
Niim. 35. ^ ' j ^ S ^ Miércoles 19 de Setiembre de 1888.|»{ ^ -%| feÍ25 céDts- numero 

^ *rí DE - P R O V I N C I A DE LEON: * 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 4 

Luego qne los Sros. Alosldea. 7 Secrétanos reci-, 
ban los numoros dol BOLETÍN que correspondan al i 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
áel numero siguiente.; v . . / ! 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente -para su encua-
aeraacion que deberá verificarse cada año. , 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe eá la Imprenta de la DIPÓTACIQW PROVINCIAL 4 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre, j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dosal sólicitár la suscrición; : , ' ' ' "'Y'A '̂-'k:'1'-'' 

Números sueltos 25 cintmo* ie pacta. y, ''\ 

• A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

- Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta? 
rau oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago dé 
2S% céntmot de peseta, por cada linea do inserción. 

» PARTE OFICIAL. ^ ^ 

(Gaceta del 'di* 17'dé Setismbro.) " j * ^ ' 
PIIE3IDESCU SEL CONSEJO 01 WNISTROS. f. 

S: M. ol Roy (q. D. g.) continua 
en Viena'sm novedad en su^impor-
tantesalud.'.' I-.'Ú» ' • •' .': 

'• De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de'San Ildefonso-S. M. lai 
Reina (q.'D. gi) , S. AwR.'la'Sere-: 
nlsima Señora Pnncesa de Asturias 
y SS. AA. RR. laG Infantas. 

OOBIERNO-DE'PKOyiNCIA. . 

Circular.—Num. 50. 
Se halla vacante una plaza de 

Agente de! 3." clase del Cuerpo de 
Orden publico de esta provincia, 
datada con el haber anual; dé 750 
pesetas, por haber sido declarado 
cesante D. Mariano Alonsoi Parien
te, que la desempeñaba; . ; 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este, Gobierno,1, docu
mentadas en forma y dirigidás al 
limo. Sr.'Subsecretario del Ministe
rio do W Gobernación, dentro del 
término de diez dias que empezarán^ 
á contarse desde la publicación de 
este anuncio en' el BOLETÍN OFIÓIAL;' 
debiendo advertir que serán prefe-, 
ridos los licenciados del Ejercito ett-
cualquiera de sus institutos, siem
pre que no tengan nota alguna des
favorable en sus licencias. 

León Setiembre 18 do 1883. 

san, que el ultimo habla vendido en 
' lá féria!do San Juan del año de 1882, 
ignorando el nombre, de la persona 
que la compro. Y he dispuesto ha
cerlo publico por medio del BOLETÍN 

I OFICIAL .para que llegue, á conocí-, 
j; miento .del dueño y pueda presen-, 
¡•tarso i recojerla. • ••:<•• • 
|; .Lgon'Setiptíibre 15 de 1883. :: 

: ' . : ' : * ; , ', ^>,:EI,'aobernftdop, ¡ir 
I I tu r to lomé Polo.— 

|: •:' :SeR!U_Íe.ú.cdÍaÍhria.:^. : 

I Como de cinco cuartas de alzada 
y pelicana. 

E l GoberURdor 
- Bar lo lo iné Polo. 

' : Circular.—Núm. 51;' : , 

/El Sr.'Alcalde de esta capital me 
participa quo se halla en poder dé 
D. Ignacio González, vecino dé la 
misma, una caballería menor de las 
señas que á continuación so expre-

• «í-;:- JÜNTA. PROVINCIAL •¿¡.i. "to' 
\-

• INSTRUCCION PÚBLICA. 
_ f 

El' Ezcmo. Sr. Rector del Distrito I 
dice a esta Junta en oficio do 25 de i 
Agosto último lo que sigue: ; <•;,, 

«En cumplimiento de lo dispues-' j 
to'pbr Real orden dé 29 de Julio ül-
timoi- este Rectorado so cree'én'el 
caso'dé llamar la atención' de esa ¡ 
Junta provincial de Instrucción pú
blica y de las locales de primera en
señanza, acerca d¿ ua punto alta
mente razonable y oportuno. 

Bien conocida es la costumbre: 
que existe de maltratar sin necesi
dad y con exceso á los animales, 
revelando estos hechos úna falta de 
cultura que hasta llega á ser ofeu: 
siva'para él buen hombre de mies-; 
tra patria. 

:No puede dudarse' que se logrará 
ir desarraigando hábitos'.tan briitar 
les¡ si désdé los primé'ros años dé la 
vidalo's.maéstros inculcan otra da
se' de ideas! al menos réspécto i'los: 
animales - domésticos é inofensivos. • 
El niño quecon indiferencia,'ó qüizá: 
con placer, se ensaña contra linos 
séres que aunque irracionales -'no 
por eso deján- do sufrir, corro,gran 
peligro do que su corazón' se naga-
duro 6 insensible también para con 
los hombres, sus semejantes.' 

Otro ' tanto sé debe decir tratán
dose délas plantas. .Muchas veces 
el buen deseo de las autoridades ó 

de los particulares para la propaga
ción del arbolado o do otras plantas 
qiié préstah utilidad y 'récreo, se es
trella contra el absurdo afán de des
trucción Sin ; más móvil que una 
maligna complacencia, v* 
' No'son los territorios compren-: 
didos en esté Distrito Gniversitário 
los más ocasionados á abusos' tan 
lamentables, más no por eso debe 
descuidarse el excitar el celo de los 
maestros y maestras de las escuelas 
públicas para que propaguen en 
cuanto'esté'á su alcance este inte
resante objeto de la buena educa-1 
cion: póptuar,'absteniéndose' siem
pre de autorizar con su conducta lo 
que pudiera ser de tan mal ejemplo 
para sus discípulos. • 

Obrando asi, como no lo dudo, 
esa. Junta habrá- merecido bien dé 
la Superioridad^ y contribuirá a una 
vérdadera obra de sensatez y con
veniencia. » 

• Nada tiene que añadir.esta Cor
poración i. las bien meditadas iudi-
cacione&'del Rectorado, sino única
mente encargar á los Sres. Alcaldes ' 
dé'n coiiociinieuto de la presente á 
los maestros de. las escuelas públi
cas de sus respeotivos distritos mu
nicipales, y recomendar á éstos muy 
eficazmente él cumplimiento de las 
prevenciones hechas por el Recto
rado, advirtiéndoles consideren co
mo una parte esencialisimá de la 
buena educación que están obliga
dos á dar i los1 niños encomendados 
á su cuidado el reprimir la tenden
cia que, por 'efecto: do la irreflexión 
propia de sus pocos años, se obser
va en algunos á maltratar los ani-

' malés; gozándose en, sus "padeci
mientos, y á destruir cuanto cae d 
su alcance, reprobando • enérgica-

i mente tan brutales acciones, que re-
i velan siempre una educación des-
; cuidada, y demostrándoles que si el 
• bomhre tiene derecho á usar de los 
animales y plantas para la satisfac-

1 cioh de sus necesidades naturales, 
abusa lamentablemente, de este de

recho maltratando animales inde
fensos que sufren y padecen física
mente como nosotros, y lo mismo 
destruyendo sin necesidad árboles 
y plantas que no sean conocida
mente penudiciales, puesto que 
aunque carezcan do sensibilidad,' 
son uno dé los más bellos adornos 
de la naturaleza, y bajo más de un 
concepto; prestan al hombre mu.-.', 

'clips benéficios^.';.. . ;r 
León 12 de Setiembre de 1883. , 

. El Gobornador-PrMidento, . 
Bar to lomé Polo, i -

IBenigno i l tcycro, 
Socretaño.: . 

SECCION DE F0J1EXT0. 

minas . 

DON ' B A R T O L O M É P O L O , " 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. • • j 

Hago; saber: que por D. Restituto t 
Ramos, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el día 5 del mes de la fecha d 
las diez y cuarto de su mañana una 
solicitud do registro pidiendo 60 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Colertoria, sita en 
término del pueblo de Cármenes,; 
Ayuntamiento de idem, paraje lla-# 
mado peña Cobertoria, y linda al E. 
con terreno común de los pueblos 
de Almuzara y Valverde, O. rio de 
Mediana, S. y N . con-terrenos co
munes de Cártrienés; hace la desig
nación dé las citadas 60 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Só tendrá por punto do partida 
una pequeña calicata situada en la 
cúspide de dicha poüa Cobertoria,-
desde este punto se medirán 200 
metros al N . , 200 al S., para su au-

Ü 
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cho 1.000 metros hácia el E. y 500: 
liiicia el O. para su largo, con la in
clinación que determine la brújula 
para que la designación guarde el 
rumbo exacto do la cordillera, que
dando en esta forma después de le
vantadas las perpendiculares cerra
do el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido .por la ley, he ad
mitido dofinitivaménte por decreto 
de este dia la présente solipitud sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias conta
dos desde la fecha do este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según previe
ne el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 12 de Setiembre de 1883. 
I la r lo louié Polo. 

(Gaceta de\ tUa 1 de Setiembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑOR: La mejora de los servi

cios administrativos, para hacer 
miís expedito el despacho de los ne
gocios, más uniformes las prácticas 
y mayor el acierto de las providen
cias, es «na legítima demonda de la 
opinión pública, un anhelo fervoroso 
do! Gobierno y una preocupación 
constante del Ministro que suscribe. 

Más que en cualquiera otra rama 
de la Auministraciou urge la refor
ma cu la que dopende de este Minis
terio, por la índole é importancia do 
los asuntos sometidos á sú iuristlic-
eion. La cultura moral y el floreci
miento de la riqueza, á la vez' "qué 
el ordenado desenvolvimiento de las 
obras públicas, son sin género • de 
duda los intereses más vitales de un 
pueblo que ha conquistado la paz y 
normalizado su régimen político. 
Vicios que extravien ó entorpezcan 
la acción administrativa sobre la en
señanza y la propagación de las le
tras y las artes, souro las institu
ciones mercantiles, sobre la explo
tación de la riqueza minera con que 
la naturaleza dotó pródigamente al 
territorio español, sobre el aprove
chamiento de las aguas, sobre la 
conservación y fomento de montes 
y plantíos, sobro la inteligente y 
progresiva trasformacion de los cul
tivos y sobre el crecimiento do la 
ganadería, hieren en sus raíces más 
hondas la prosperidad de la Nación 
y nionguaii, al propio tiempo, los 
provechos que el bien público debe 
lograr con las obras penosamente 
construidas ó auxiliadas por el Es
tado. 

Además de esta importancia ex
trema y notoria que tienen para el 
interés social los expedientes que 
instruyen las Secciones de Fomento 
en los' Gobiernos do las provincias, 
suelen entrañar cuestiones de dere
cho é intereses particulares, cuya 
entidad supera á los de los más so
lemnes litigios judiciales; y no es 
razonable que cuando para éstos la 
ley establece garantías y trámites 

prolijos y minuciosos, queden tan 
expqcs'tos á mudanza y tan escasos 
do-protección aquellos intereses. 
Dna completa innovación social, 
operada en lo que va de siglo, ha 
engendrado la materia administra
tiva hasta el extremo de poderse 
afirmar que aquella constituye la 
porte mas lozana y principal de 
nuestra riqueza. Sirven á las órde
nes de este Ministerio diversos cuer
pos facultativos organizados sobre 
la base de una escala rigurosa, á 
cuyo ingreso se exigen pruebas se
ñaladas de aptitud; por esto su per
feccionamiento y mejora no es una 
necesidad inmediata y apremiante. 
También cuentan las Seccioues de 
Fomento de los Gobiernos de pro
vincias, sin duda alguna, con mu
chos funcionarios expertos, inteli
gentes y celosos; más porque no se 
exifre en ellos título profesional, por 
la libertad con que á discreción se 
les asciendo, traslada ó separa, y en 
fin por la organización del servicio, 
aunque el acierto es posible, no está 
bastantemente asegurado ni conju
rado el peligro de que alguna vez 
aquellas oficinas resulten inferiores 
á su misión trascendental y delica
da. Ninguna razón abona el que, 
cuando los trabajos técnicos de cada 
ramo se confían & Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, do Mi 
nas ó de Montes, á los Agrónomos, 
y á otros cuerpos facultativos tam-
íiien, como el de Archiveros y Bi 
bliotecarios, solo para los problemas 
jurídicos, á voces intrincados, y pa
ra censurar la tramitación que se
gún las leyes deben seguir los ex
pedientes, renuncie la Administra
ción á las prendas de aptitud que 
puede exigir á sus funcionarios. 

Asegurar eu los de las Secciones 
de Fomento esta pericia, protejer 
su independencia, estimular su ac
tividad y, mediante supermanencia, 
uniformar las prácticas, son los de
signios con que el Ministro que sus
cribe somete á la aprobación de 
V. M. el presente decreto. Exige á to
dos los Oficiales la condición de Le
trados; dentro de los límites infran
queables de las leyes generales en 
vigor, se les asignan dotaciones 
decorosas; organizase el cuerpo de 
Oficiales Letrados, y aún el de Es
cribientes, sobre las bases de la opo
sición ineludible para el ingreso y 
la rigurosa a n t i g ü e d a d para los 
ascensos, sin dejar al arbitrio del 
Ministro más que la facultad de-
otorgar á discreción en cada tercera 
vacante un ascenso sujeto á tales 
trabas que podrá servir para esti
mular y recompensar servicios ex
traordinarios, más no para enervar 
con el ejemplo de encumbramientos 
apresurados, y quizás inicuos, el ce
lo de los que tienen por único patri
monio su propio mérito y sn perse
verante laboriosidad. Cuanto es po
sible, sin daño del servicio, se ase
gura á los funcionarios la iuamovi-
lidad más completa; y como garan
tía de que en todo tiempo serán res
petados los derechos que ahora se 
declaran, se les otorga expresamen
te el recurso contencioso adminis
trativo contra los acuerdos que pue
dan vulnerarlos ó desconocerlos. 

Se ha procurado respetar, y hasta 
donde lia parecido compatible con el 
designio de la reforma se respeta, 
en efecto, la subsistencia de los 
funcionarios que hoy sirven ó han 
servido antes en las Secciones de 
provincias á tal punto, que para for
mar la cabeza del escalafón so dis

pensa del título de Letrados & ios 
iuncionarios cuya larga práctica 
parece suplir sin inconvenientesi Ja 
que no con ventaja, la série de es
tudios con que aquel se obtiene. Pe
ro así en la determinación de los re
quisitos indispensables para darles 
ingreso en la escala cerrada y de¡fi -
nitiva que se establece, como en la 
formación de la Junta que ha de 
calificar los expedientes personales, 
se ha procurado la más rigurosa 
j usticia y cerrado todos los caminos 
á las predilecciones inconscientes y 
perniciosas del fávor. 

Con todo esté, á la vez que' se' 
mejora el servicio y se elevan los 
sueldos cuanto es legalmente posi
ble, se obtiene una economía de 
36.250 pesetas. La reducción de la 
plantilla no dificultará el puntual 
despacho de los.asuntos, entre otras 
razones, porque la presente reforma 
se completará con la del procedi
miento que muy en breve someterá 
el Ministro que suscriba á la apro
bación de V. M. Quedará simplifica
da la tramitación de los negocios, y 
la misión de los Oficiales Letrados 
se reducirá á censurar y vigilar ¡a 
observancia do las leyes en la sus-
tanciacion de los expedientes, emi
tir los informes de carácter jurídico 
y proponer ¡i los Gobernadores de 
provincia las resoluciones que les 
competan; encomendándose todas 
las funciones do carácter técnico á 
los facultativos de cada ramo en los 
distritos respectivos ó á las Juntas 
de Instrucción pública y de Agri 
cultura. 

La diversidad de circunstancias 
aconseja separar el arreglo del per
sonal cíe las Secciones de provincia 
y el de las oficinas centrales; y ur
giendo más el primero, al someterlo 
á la aprobación de V. M., el Ministro 
no deoe ocultar que se propone ex
tender el pensamiento cardinal so
bre que la reforma descansa, hasta 
completar la organización de todos 
los funcionarios del ramo que no 
constituyen todavía, según las dis
posiciones vigentes, cuerpos de es
cala cerrada. 

No puede ser obra de un instante 
la reforma que sin duda necesita la 
Administración: pero no levantando 
mano en ella, espera el Gobierno 
que en breve espacio quedará satis
fecha esta reclamación justa y cuo
tidiana de la opinión publica. 

Fundado en las anteriores consi
deraciones el Ministro que suscribe, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Coruña 2 de Setiembre do 18S3.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Ger
mán Gamazo. 

B E A L nKCKETO. 

En virtud de las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " El servicio de las 

Secciones do Fomento do los Go
biernos de provincia será desempe
ñado por los Oficiales Letrados, Es
cribientes y ordenanzas, cuya orga
nización establece el presento de
creto. 

Art. 2.° El cuerpo de Oficiales 
Letrados se compondrá de uno, do
tado con el sueldo de 6.500 pesetas; 
siete, con el de 6.000; ocho, con el 
de 5.000; 48, con el do 4.000; 11, 
con el de 3.500, y 22 con el de 3.000. 

Art. 3.° El personal de Oficiales 

Letrados se distribuirá entre las 49 
•provincias i en la siguiente forma: 
'En Madrid uno, dotado con 6.500 
.pesetas y otro, con 4.000. En Bar-
celónáí Cádiz, Valencia, Sevilla, 
Granada, Málaga y Coruña uno, 
con 6.000 pesetas, y otro con 4.000. 
En Alicante, Búrgos, Córdoba, Mur
cia, Oviedo, Valladolid, Zaragoza 
y Toledo uno con 5.000 pesetas, y 
otro, con 4.000. En Almería, Cas
tellón, Tarragona, Gerona, Badajoz, 
Ciudad-Real, Huelva, Jaén, Vizca
ya, León y Lérida uno c6n:4.000, y 
otro, con 3.500; y en cada iína de 
las 22 provincias restantes uno, con 
4'.p00.pesetas, y "otro,¿con 3.000. 
Esto ño'obstante, cuando lo recla
maren las necesidades del servicio, 
el Ministro podrá disponer que los 
funcionarios de unas provincias pa
sen á otras temporalmente. 

Art. 4." Eu cada provincia el 
Oficial Letrado de mayor categoría 
ejercerá las funciones de Jefe inme
diato del personal de la Sección y 
despachará los asuntos con el Go
bernador. Los Oficiales Letrados 
censurarán y vigilarán la tramita
ción de los expedientes, informarán 
en ellos sobro las cuestiones de de
recho, y prepararán y propondrán á 
los Gobernadores las resoluciones 
finales 3' todas las que causen esta
do que sean de la competencia de 
éstos. 

Art 5.° El cuerpo de Escribien
tes constará de 49, que estarán do
tados con el sueldo de 2.000 pesetas; 
de 16, con el do 1.500, y de 33, con 
el de 1.250. En cada una de las 
49 provincias habrá un Escribien
te, con 2.000 pesetas; otro, con el 
de 1.500 en cada una de las de Ma
drid, Barcelona, Cádiz, Valencia, 
Sevilla, Granada, Málaga, Coruña, 
Alicante, Búrgos, Córdoba, Murcia, 
Oviedo, Valladolid, Zaragoza y To
ledo, y otro, con el de 1.250 pese
tas, en cada una de las 33 provincias 
restantes. Esto no obstante, el Mi
nistro podrá disponer, cuando las 
necesidades lo reclamasen, que los 
Escribientes presten el servicio eu 
los distritos de minas ó montes de 
la misma provincia ó en otra en ca
so urgente. 

Art. 6.° Los ordenanzas serán 
50, dotados los 48, uno para cada 
provincia, con el sueldo de 800 pe
setas, y los dos restantes, con el de 
1.000 cada uno, adscritos A la Sec
ción de Madrid. 

Art. 7.° Eu el cuerpo de Oficia
les Letrados y en el de Escribientes 
solo se ingresará mediante oposi
ción y por las plazas de inferior ca
tegoría que en cada cuerpo vaca
ren. De cada tres plazas de Oficiales 
Letrados con 3.500 pesetas de suel
do ó más, ó de Escribientes con 
1.500 pesetas de sueldo ó más que 
vacaren se proveerán dos consecu
tivas, confiriendo el ascenso por 
turno riguroso de antigüedad. El 
ascenso que produjese la tercera 
de dichas vacantes será de libre 
elección del Ministro entre los i n 
dividuos del cuerpo que ocupen el 
grado inmediatamente inferior. El 
turno de elección no podrá, sin em
bargo, utilizarse más de una vez en 
favor de un mismo individuo sin que 
hayan trascurrido dos años desde su 
último ascenso. 

Art. 8.° Los Oficiales Letrados y 
Escribientes no podrán sor separa
dos del cuerpo sino en virtud de a l 
guna de las causas siguientes: 

Primera. Condena ejecutoria im
puesta por algún delito de los que 
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se pueden perseguir de oficio. 
Segunda. Vicios ó faltas graves 

en su conducta moral. 
Tercera. Haber causado perjui

cios al Estado, bien'sea deliberada
mente, bien por negligencia. 

Será indispensable para acordar la 
separación haber oido por escrito a\ 
interosado en el expediente que al 
efecto se formará, justificar los car
gos y admitir las pruebas do excul
pación quo se ofrezcan. 

Ai't. 9.° Los Gobernadores podrán 
proponer al Ministro la suspensión 
de empleo y sueldo por tres meses 
ó menos de ios Oficiales y Escribien
tes, ínterin se instruya contra estos 
causa criminal ó expediente guber
nativo, con arreglo al artículo an
terior; y también cuando mediare 
desobedieucia manifiesta á las órde
nes do los superiores. El empleado 
suspenso podrá reclamar ante el 
Ministro, y si en el término de 15 
dias, contados desde su reclamación 
no hubiese sido confirmada, se en
tenderá alzada de derecho la sus
pensión. 

Art. 10 Los Gobernadores po
drán proponer también al Ministro 
las siguientes correcciones discipli
narias: 

Primera. Reprensión verbal ó es
crita anotada en el expediente per-

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde 15 á 30 dias. 

Podrán por sí imponer las si
guientes: 

Primera. Reprensión verbal ó 
escrita. 

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde cinco á 15 dias. 

Art. 11. Los Gobernadores po
drán también proponer al Ministro, 
con expresión circunstanciada de 
las causas, premios consistentes en: 

Dar de oficio las gracias por méri
to contraído en algún servicio. 

Dar las gracias por circular co
municada á todos los individuos del 
cuerpo. 

Dar las gracias do Real orden, in
sertándola en la Gaceta. 

Recomendar para una distinción 
honorífica 

Recomendar para que se tenga 
presente el mérito en el turno de 
elección. 

Art. 12. Los Oficiales y Escri
bientes podrán ser trasladados libre
mente por el Ministro; pero sin que 
un mismo individuo experimente, 
como no sea á instancia s\i.va, más 
de una traslación en el espacio de 12 
meses. 

Art. 13. Los Oficiales y Escri
bientes podrán reclamar en vía con-
tencioso-administrativa contra los 
acuerdos que lesionen los derechos 
que les asista» según esto decreto 
y demás disposiciones vigentes. 

Art. 14. Tendrán derecho á fi
gurar á la cabeza del escalafón de 
Oficiales Letrados los funcionarios 
que estén sirviendo ó hayan servi
do en las Secciones de Fomento de 
los Gobiernos do provincia, con tal 
que reúnan las condiciones siguien
tes: ser Licenciado en Derecho civil 
y canónico ó en Administración. 
Haber servido en dichas Secciones 
durante ocho años destinos que no 
sean inferiores á la categoría do Ofi
cíales terceros, sogún la legislación 
vigente. Haber disfrutado el sueldo 
de 3.000 pesetas ú otro mayor y no 
tener eu sus expedientes notas des-
favornbles relativas á su aptitud ó 
moralidad. También serán incluidos 
en el escalafón, detrás de los que 

menciona el párrafo anterior, los 
empleados activos ó cesantes que 
hubieren servido sin nota desfavo
rable por más de 15 años eu el ramo 
de Fomento, ocupando, durante 
ocho cumplidos, la plaza de Jefe de 
Sección. Dentro de los 30 dias si
guientes á la publicación do este 
decreto deberán presentar sus ins
tancias documentadas en el Ministe
rio los que se consideren compren
didos en este articulo. 

Art. 15 Para el examen y califi
cación dé las instancias, documen
tos y expedientes personales de los 
aspirantes á que se refiero el artí
culo anterior se constituirá inme
diatamente una Junta compuesta de 
un Consejero de la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, que 
presidirá la Junta, y será designa
do por el Presidente do aquel alto 
Cuerpo. Do un Magistrado del Tri
bunal Supremo, designado por la 
Sala de gobierno. De un Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, designado por el 
Rector. De un Abogado del Colegio 
de Madrid, disignado por la Junta 
de gobierno. Y de un Jefe de Nego
ciado do primera clase delMinísterio 
de Fomento, designado por el Mi
nistro, el cual actuará como Secre
tario. 

Art. 16. La Junta calificadora 
apreciará como calidades determi
nantes de preferencia por su orden 
las siguientes: 

Primero. Categoría que hubiese 
alcanzado el aspirante. 

Segundo. Tiempo de servicio en 
el ramo y en la categoría que ac
tualmente goce. 

Tercero. Méritos especiales que 
tengan alguna conexión con su ap
titud para el servicio á que aspira ó 
con su moralidad. 

Art. 17. La Junta calificadora, 
trascurrido el plazo que señala el 
art. 14, examinará con la mayor 
brevedad posible los expedientes, y 
calificará el mérito y las condiciones 
respectivos de los aspirantes, for
mando una lista, numerada por ur
den riguroso de preferencia, cuya 
lista constituirá la cabeza del esca
lafón. Acompañará un extracto for
mado por la Junta de los méritos 
y calidades do todos los aspirantes, 
el cual so publicará en la Oaccla á la 
vez que la lista de calificación. Las 
plazas de superior categoría, entre 
las que se establecen en el art. 2." 
del presento decreto, se proveerán 
en los individuos que figuren en d i 
cha lista, con sujeción al orden es
tablecido en ellaporlaJunta. Esto no 
obstante, si según las disposiciones 
legales vigentes alguno do los pro
puestos no pudiere percibir el sueldo 
con que estuviese dotada la plaza 
quo le corresponda, sin perder por 
ello su puesto en el escalafón, dis
frutará el suel lo mayor para el cual 
tenga condiciones legales mientras 
adquiera la aptitud necesaria para 
recibir íntegra la dotación de su 
empico. 

Art. 18. Las plazas del cuerpo 
de Oficiales Letrados quo no resul
taren provistas por consecuencia do 
la calificación graduada de aptitud 
que se encomienda á la Junta, y to
das las vacantes quo ocurran en lo 
sucesivo, se proveerán por oposición, 
ajustada á las siguientes reglas: 

Primera. El Tribunal (lo oposi
ciones se constituirá en la forma 
quo ol art. 15 determina para la 
Junta. La misma Junta calificadora 
formará el Tribunal do las primeras 

oposiciones que se celebren. 
Segunda. Los opositores justifi

carán previamente que están exen
tos del servicio militar y son mayo
res de edad y Licenciados en üere-
cho civil y canónico, en Adminis
tración ó en Derecho. Presentarán 
además los documentos que acredi
ten los méritos y circunstancias que 
alegaren. 

Tercera. Los ejercicios de oposi
ción consistirán: 

En contestar por escrito en el es
pacio de dos lloras, y con el debido 
aislamiento, 10 preguntas del pro
grama que se publicará oportuna
mente, y versará sobre Derecho ad
ministrativo, Administración con
tenciosa y competencias, Derecho 
mercantil, Economía política, Esta
dística y Derecho civil y penal. Las 
contestaciones serán leídas en se
sión pública. 

En redactar durante 12 horas de 
aislamiento, si bien consultando los 
Códigos y colecciones legislativas, 
una Memoria sobre los temas fijados 
de antemano por el Tribunal, y sa
cados á la suerte, do legislación do 
Aguas, Minas, Montes, Instrucción 
y Obras públicas. 

En emitir dictámon durante 12 
horas de aislamiento, consultando 
Códigos y colecciones legislativas, 
en un expediente administrativo. 

Cuarta. El Tribunal de oposicio
nes adoptará los acuerdos oportunos 
sobre el procedimiento y los detalles 
de carácter reglamentario concer
nientes á la práctica de los ejerci
cios. 

Art. 19. El Tribunal calificará 
de una vez e\ mérito de cada oposi
tor, apreciando en conjunto el re
sultado de los tres ejercicios. En 
ia-ualdad de circunstancias preferirá 

antepondrá á los que, sin reunir 
as condiciones del art. 14, estén 
prestando ó hayan prestado servicio 
en las Secciones de Fomento ó eu 
las oficinas del Ministerio sin tener 
en sus expedientes notas desfavora
bles. Formará una lista graduada 
según las calificaciones y antece
dentes de los opositores, sin incluir 
eu ella más nombres que el número 
de vacantes anunciadas. El Ministro 
liará los nombramientos con estric
ta sujeción al órden marcado por 
el Tribunal de oposiciones. 

Art. 20. Los ejercicios de oposi
ción á las plazas de Escribientes que 
establece el art. 5 °se celebrarán eu 
los capitales do provincia para las 
asignadas á la Sección respectiva y 
so ajustarán á las reglas siguientes: 

Primera. Formarán el Tribunal 
de oposiciones el Director del Insti
tuto de segunda euseíianza de la 
capital, que será Presidente, el Di
rector de la Escuela Normal, y un 
Maestro de primera enseñanza de la 
capital, designado por el Ayunta
miento, que será Secretario. 

Segunda. Los aspirantes acredi
tarán previamente quo son mayores 
de 25 años y están exentos del ser
vicio militar, pudiendo presentar 
además los documentos que justifi
quen los méritos y circunstancias 
que alegaron. 

Tercera. Los ejercicios de opo
sición consistirán: 

En un examen teórico-prácticoso-
bro Graiuática castellana, Geografía 
política y Aritmética elemental. Es
te ejercicio durará media hora para 
cada opositor. 

En escribir al dictado durante 15 
minutos á presencia del Tribunal. 

En copiar una comunicación ú 

otro documento de carácter oficial, 
que será análogo para todos los opo
sitores. 

Cuarta. El Tribunal adoptará 
los acuerdos necesarios sobro el ré
gimen y la práctica de estos ejer
cicios. ... 

Art. 21. Terminados los ejerci
cios, el Tribunal, apreciando en 
conjunto ol resultado ele todos ellos, 
y eu segundo término las circuns
tancias de cada aspirante, propon
drá por el órden del respectivo mé
rito á los que considere más dignos 
para las plazas de cuya provisión se 
trate. En igualdad do circunstan
cias, preferirá y antepondrá á los 
opositores que estén sirviendo en 
las Secciones de Fomento, y en de
fecto de estos á los que hayan pres
tado servicio en ellas sin nota desfa
vorable. Los Gobernadores elevarán 
inmediatamente al Ministro la pro
puesta del Tribunal con el expe
diente de la oposición. 

Art. 22. Anualmente se publi
carán en la Gaceta los escalafones 
del cuerpo de Oficiales Letrados y 
del cuerpo de Escribientes. El pri
mer escalafón se publicará inmedia
tamente después de celebradas las 
primeras oposiciones. Los indivi
duos del cuerpo respectivo podrán 
reclamar en vía contencioso-admi-
nistrativa dentro de los tres meses 
siguientes á la publicación de cada 
escalafón enlaGWtocuandose con
siderasen agraviados en sus dere
chos. No interponiendo la demanda, 
causará estado definitivo el último 
escalafón. 

art. 23. El Ministro proveerá, 
con sujeción n las disposiciones v i 
gentes, las plazas de ordenanzas 
que establece el art. 6." 

Art. 24. Quedan derogadas to
das las disposiciones contrarias al 
presento decreto. 

Dado en Coruña á dos de Setiom-
las 
prt „ , . -
en las Secciones de Fomento ó eu | bre de mil ochocientos ochenta y 

tres.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo. 

(Gaceta del día i:í de Setiembre.) 
Circular . 

Sogun el art. 20 del Real decreto 
de 2 del corriente, se celebrarán en 
las capitales de provincia las oposi
ciones á las plazas de Escribientes 
de las Secciones de Fomento de las 
mismas y compondrán el Tribunal 
que ha de formarse con tal objetólos 
Directores de los Institutos provin
ciales, los de las Escuelas Normales 
y los Maestros de primera enseñanza 
que designen los Ayuntamientos de 
dichas capitales. En su consecuen
cia, y para quo pueda tener efecto 
lo prevenido on el referido artículo, 
S. M. ol Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que los Gobernadores pro
cedan inmediatamente á constituir ' 
el mencionado Tribunal, haciendo 
que los dichos Ayuntamientos de- -
signeu á la mayor brevedad los 
Maestros do primera enseñanza que 
han de desempeñar los cargosde Se
cretarios: quo los aspirantes que se 
consideren comprendidos en la re
gla 2." del repetido art. 20 presen
ten á los Gobernadores respectivos 
lus instancias documentadas, A que 
se refiere la misma, dentro del tér
mino de 20 días siguientes al de la 
publicación de esta Real órden en la 
Gaceta; y que en las capitales on 
que no haya Escuela Normal susti
tuyan á los Directores los Profeso-
ves más antiguos de Latín y Caste
llano de los Institutos provinciales. 

¡i' '.te 



De Real orden lo diao á V. S. pa
ra su conocimiento y uemós efectos. 
Dios guarde i V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1883.— 
Gamazo.—Sr. Goberuador déla pro
vincia de 

GOBIERNO MILITAR. 

Cumplimentando la Heal orden 
do 3 de Diciembre de 1881, se re
cuerda á las clases é individuos do 
tropa que residen en esta provincia 
en situación de reserva; á los que so 
encuentran con licencia ilimitada 
procedentes do cuerpos activos del 
Ejército de la Península y ¡i los re
clutas disponibles, la obligación que 
ya saben que tienen de presentarse 
á la revista anual, según el articulo 
del reglamento que se inserta inte
gro á continuación, y la pena que 
se aplica á los desertores que tam
bién se consigna, teniendo entendi
do por lo que afecta á los individuos 
de los reemplazos del aüo pasado y 
del actual que no solo son reclutas 
disponibles los excedentes de cupo 
por haber obtenido número alto, 
sino también los comprendidos en 
los artículos 179 y párrafo 3.° del 
180 de la ley de 8 do Enero del aüo 
pasado, estando por tanto obligados 
á pasar la revista anual según lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito en 7 del ac
tual y aclaratoria do antes de ayer, 
quedando por tanto derogado lo quo 
previno en 16 de Setiembre del año 
pasado en que se obligaba 4 dicha 
revista á ¡os comprendidos en los 
artículos 87, 88 y 92 de la misma 
ley, los cuales desde este aüo estón 
excluidos do la referida obligación. 

Artículo 230 del reglamento de 2 de 
Diciemire de 1878. 

Los individuos quo se hallen en 
sus casas pertenecientes á la reser
va, 4 la clase do reekitas disponibles 
ó de licencia ilimitada, pasarün 
anualmente eu el Otoño una rovistn 
personal, para la cual se presenta
rán dentro do la primera quincena 
de Octubre al Comandante del pues
to ó línea de la Guardia civil más 
inmediato al pueblo do su habitual 
residencia, el cual remitirá al Jefe 
del cuadro de Reserva (1) do la cir
cunscripción respectiva, relaciones 
con la debida distinción do situa
ciones de los que se hubiesen pre
sentado. 

Cuando los individuos residan en 
pueblos doude tengan señalada su 
situación Jefes ú Oficiales de los 
cuadros do Reserva (2), ante estos 

(1) 6 Deposito. 
(2) ó Depósito, listos residen en León, 

los Jetes (1c los Batullonctí do lícservn ó 
Depósito números ] 10; en Astor^n, los de 
los Batallones números 111; y en Yitla-

pasarán la revista personal, cuidan
do elios de firmar las relaciones á 
que se refiere el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presen
ten á estas revistas serán buscados 
por la Guardia civil y Alcaldes de 
los pueblos, y si pasado un mes no 
pareciesen, serán tratados como de
sertores. 

Del resultado de estas revistas 
darán cuenta los Jefes de los cua
dros de Reserva (1) á la Dirección 
respectiva y Gobernador militar de 
la provincia, el que á su vez lo hará 
al Capitán General del Distrito y 
esta al Ministro de la Guerra. 

Seal órden de 31 de Julio de 1866 
sobre deserción. 

Todo individuo de tropa del Ejér
cito de la Península quo deserte por 
primera vez sin quo medie circuns
tancia agravante, sufrirá la pona de 
ser destinado á uno do los Cuerpos 
do guarnición en las Islas do Cuba 
ó Puerto-Rico por el tiempo de su 
empeño á contar desde el dia que 
se presente ó sea aprehendido, su
friendo además el recargo del tiem
po que hubiese estado desertado; 
pero si este no hubiese llegado á un 
año se le impondrá por completo. 

Si se presentase voluntariamente 
antes de los ocho días en que come
tió el delito, se le empezará á contar 
su tiempo do servicio en el mismo 
Cuerpo á que pertenecía, desde el 
dia en que verificase su presenta
ción. 

Icón 15 de Setiembre de 1883.— 
El Brigadier Gobernador, Ayuso. „' 

OFICINAS D15 HACIENDA. 

DELEGACION DE IliCIENDA • 
B E LA PROVINCIA DE LEON. 

Conminación. i 
Siendo varios los Ayuntamientos 

quo no han ingresado en la Tesore
ría de Hacienda, ni en la Adminis
tración Depositaría de Ponferrada, 
el importe de Consumos del primor 
trimestre de esto año económico, 
ni lo quo adeudan además por mo
ratorias, por descuento de sueldos, 
ni por el 20 por 100 de Propios, la 
Delegación advierte á los que so 
hallen en ese caso, que contra to
dos los quo no verifiquen el pago 
antes del 25 de este mes, expedirá, 
con sentimiento, los apremios de 
Instrucción, que ha diferido, euan-

ír.uicii del. liier/.o, los do los Batallones 
números 112. Los que residan en León, si 
fuesen de Reserva del arnm do Caballería, 
fce presentarán al Coronel del líegimiento 
Reserva de dicha arma, número 20, si íuc-
sen con licencia ilimitada también de Ca-
ballcrín, ni Comandante del Kscuadron 
Depósito dcArlaban,quc están aquí ambos 

(1; j Depósito. 

to ha estado en su mano hacerlo, 
ante la consideración de evitar á 
los pueblos los dispendios que lle
van consigo, y de que se verán 
libres si hacen sus pagos hasta el 
dia 24, como asi espera lo ejecuten. 

León 15 de Setiembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. .' 

ATONTAMIENTOS. . .. 

Alcaldía constitucional de "•'<'••' 
Candín. 

Según parte verbal que se me ha 
dado por D. Romualdo Rodríguez, 
Secretario de este Juzgado munici
pal ha sido hallada por el mismo 
una perra galga en los montes del 
término de Suertes engarzada en 
una peña al sitio que llaman Fuente 
de Refren, cuyas señas se indican á 
continuación. 

Lo que he acordado hacerlo pú
blico por medio del presente edicto 
•í fin de que el que se considere 
dueño de dicho animal se presente 
en esta Alcaldía dentro del término 
legal á hacer su reclamación y pa
gar los alimentos que la misma oca
sione, pues pasado el mismo sin 
quo lo verifique se declarará dueño 
de la misma el indicado Romualdo. 

Candín 8 do Setiembre de 1883. 
—El Alcalde, Ramiro Abella Carro. 

Señas de la galga. ' t . 

Cinco cuartas poco más ó me
nos, color blanco y negro con la 
cola blanca; se ignora su edad. 

Alcaldía constitucional de 
, . i. L a Majiia. 

Con. esta fecha participa á esta 
Alcaldía D. José del Bado Lorenza-
na, vecino de San Emiliano, que 
en el dia 15 de Julio último ha sido 
hallada en los frutos de dicho pue
blo una novilla extraviada, cuyas 
señas se insertan á continuación, la 
misma que se halla custodiada y 
depositada por órden del Alcalde de 
barrio en el mismo D. José, y para 
quo pueda llegar ú conocimiento de 
su dueño he dispuesto se insertara 
en el BOLETIX OFICIAL de la provin
cia. 

La ilajúa 5 de Setiembre do 1883. 
—El Alcalde interino, Luis Alvarez 

Sellas de la novilla. 

Edad de uno para dos años, pelo 
castaño, las astas delgadas y un 
poco abiertas. 
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AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS A OUF. PEUTESUCIÍN LOS MONTES. 

_. _ iVillamuiiio.. 
El Burgo ¡Calzadilla.. 

Castromudarra... 
Castrotierra 
Cea 

'ICanalejas y Calaberas de Abajo— 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
.Santa Olaja 
^Valle de las Casas 

Cebanico Cebanico 
/Quintanilla 
Mondregaucs 

IVillapadierna 
Saheclinres 

Cubillas de Kueda /Quintanilla de Rueda 
iLlamas 
ÍSau Cibrian 
Cubillas y Vega de Monasterio 

joara \Sotillo 
J o a r a ¡ S a n Martin de la Cueza 
Salielices del Rio |Bustillos • 

i Quintana del Monte 
IValdepolo 

Valdepolo ¡Villahibiera 
¡Sahelices 
¡Villaverde la Chiquita 

IValcuende 
Espinosa 

.s „ JSCal'rizlVA''-í 
a \Calaveras de Arriba 

(Cabrera 
! Villamorisca : 

Villamartin D. Sanclio. .IVillamartiu de D. Sancho 
(Baneeidas 

Villamizar ¡Castellanos 
'Villamizar 

Villamol IVillamol 
I Villaselán 

Yillaselan V u ' 0 3 ^ 
ÍValdavida 
Sania Haría del 1!¡«, Villactráu j Caslroaüe 
Villavelasco 

Castrillo Velilla y Mozos. 
Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 

. Valderas 

. Fontecha 
(Oville 

Boñar ¡Adrados 
'Boñar 

Villaverde de Arcayos.. 
Castilfalé 
Valderas 
Valdevimbre 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Molrs 
cú

bico». 

Roble 
idem 
idem 

» 
Roble 
idem 

Roble 
idem 
idem 

Roble 

Roble 

Roble 

Roble 
idem 

Roble 
R.yC. 

Roble 
Encin* 

Roble 

20 
10 
10 
í 

40 
100 

15 
40 
10 

10 

10 

10 

30 

200 

400 
200 
200 
100 
600 
100 
100 
100 
40 

200 
100 

sacio» 

100 
160 

60 

400 
100 

200 
100 

100 

100 
200 
100 

150 

300 
150 
150 
75 

450 
75 
75 
75 
30 

150 
75 

PASTOS. 

KSI'ECIK DE G.ISJLDO T SIÍUERO DE CADRZAS. 

75 
120 

45 

300 
75 

150 
75 

75 
J» 

•75 
150 
75 

2000 
600 

1000 
1400 
600 
800 

3000 
560 
800 
500 
300 
800 
800 
500 
800 
600 
400 
800 
400 
800 
300 
660 

1800 
600 

1800 
560 
500 
240 
400 
740 
400 
300 

4450 
600 
600 

IfiOO 
600 
400 
400 

1500 
1500 
700 
500 
700 

2000 
800 
600 

3500 
400 
400 
300 
400 

50 
12 
20 
15 
25 

100 
60 

9 

60 

40 
60 
60 

80¡ 20 
801 

Epoca 
on <J>io 

hadaveriflcarec! 
el aprovocha-

micnlo. 

50 
50 
40 
50 

400 
50 
40 
40 
40 
60 
60 
40 
50 
40 
25 
75 
6 

12 
50 
30 
88 
50 
70 
20 
20 
20 
40 
55 
30 
30 
90 
50 
60 

100 
150 
50 
60 

150 
110 
90 
70 
60 

200 
60 
60 
30 
60 

120 
60 
40 15 

Ta

sación 

délos 

pastos 

Peséis. 

Todo el afio 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

2400 
944 

1350 
1680 
947 

1045 
48801 

700¡ 
10301 
090 
480 

1120 
1080 
684 

1040 
810 
512 

1160 
454 
910 
515 
848 

2216 
860 

2128 
720 
600 
320' 
600 

1040 
520 
470 

2006 
844 
864 

2068 
1218 
<S18 
640 

2230 
199 
1112 
846 
990 

3036 
1205 
864 

3890 
040 
860 
585 
625 

Can
tidad. 

40 

60 

100 
40 

100 
100 
40 

100 

100 

100 
60 
40 

Ta-

sacion 

30 

45 

30 

75 

75 

Can

tidad. 

Ta

sación 

200! 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
200; 
150 
200 
200 
100 
200 
200 
100 
200 
100 
200 

200 
100 
120 

100 
100 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
200 

100 
100 
200 
100 
200 
100 
200 
200 
200 

600 

200 
100 
200 

100 
50 
50 
50: 

100 
50 
50 

100 
100; 

súmoti 

(lela 

sacien 

Pestu. 

2610 
1074 
1700 
1900 
1181 
1230 
5380 
955 

1350 
865 

75 615 
100 
100 
50 

100 
100 
50 562 

100 
50 

100 

100 
50 
60 

50 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

1410 
1310 
734 

1152 
955 

1305 
504 

1010 
600 
968 

2391 
950 

2188 
780 
690 
38b 
715 

1175 
660 
570 

2431 
969 
914 

100 2318 
1293 
668 50 

50 
100 
50 

100 
50 

100 
100 
100 

300 
» 

100 
50 

690 
2425 
l > 1 7 n / Tionon derecho noloal Riiroroclin-
'Tn ._'miento do pastos lospitobloi iloVi-
124¿íUaccraii y Castroniio. 
9711 

1090-
32-
U 
949 

4190 
715 

118ó 
755 

100' 785 
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AYUNTAMIENTOS. 

PBODUCTOS LEÑOSOS. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. | 
Motrs 

cú
bicos. 

Eenedo de Valdetuejar. 

Reyero. 

BiaSo. 

Salamon. 

Valden-ueda. 

Vegamian. 

\'i\layandre.. 

Almanza 
Bercianos del Camino. 

Otero 
San Martin 
Reuedo 

/Las Mufiecas 
.Ferrcras 
jLa Mata 
I Tarauilla 
(Villa del Monte 
(Reyero 
JPallide 
jViego 
(Primajas 
Escaro 
Garande 
Anciles 
Riaño y la Puerta 
Horcadas 
Salió , 
Pedrosa 

,'Gimiera 
IHueldc ... 

Í
iLas Salas 
Lois 
Salaníon 
Balbuena 

¡Soto.i 
Ivillacorta 
jCaminayo 
\Morgovejo 
/Gegoñal. 
i Valdormeda y La Sota... 
Perreras 
Utrero 
Tíaldehuesa 
Campillo 
Armada 

H'cgamian 
Quinianilla 
Orones 
Lodares 
.Rucayo 

| Argovejo 
iRemolina 
IBerdiago 
iCorniero 
ÍCrémenes 
IValdoré 
/Velilla 
IBerdiago y Villayandre.. 
Alejo 

(Almanza y Coreos 
IBercianosdel Camino... 

Roble 
idem 
idem 

Roble 
R.yH. 

Roblo 
H.yR. 
Haya 

H.yR. 
R.yH. 
H.yR. 
R.yH. 
Haya 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

R 
idem 

R 
idem 

» 

Roble 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

R.yH. 
R 

idem 
idem 
idem 
R.yH. 

H 
idem 
R.yH. 

R 
R.yH. 
idem 

R 
» 

Roble 

150 
100 
100 
300 
50 

200 
200 
50 
75 
75 

125 
50 
45 
10 
20 
30 

100 
9 

20 
10 
25 
10 
20 
10 

100 
10 
10 
25 
2: 
59 
25 
20 
25 
15 
40 
20 
35 

100 

140 
160 
200 
140 
200 
160 
160 
200 
300 
180 
100 
.1-00 
,260 
itíb 
200 

1000 
200 
300 
300 
100 
200 
120 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
300 
100 
400 
100 
160 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
80 

100 
140 
160 

120 
100 
400 
100 

sacion 

PMCÍS. 

105 
120 
150 
105 
150 
120 
120 
150 
225 
135 
75 
75 

195 
150 
150 
750 
150 
225 
225 
75 

150 
90 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
225 
75 

300 
75 

120 
75 
75 
75 

375 
75 
75 
75 
75 

150 
75 
60 
75 

105 
120 

9 

90 
75 

300 
75 

PASTOS. 

120 
120 
160 
120 
240 
200 
180 
200 
400 
200 
140 
100 
300 
260 
240 
800 
260 
260 
340 
200 
220 
260 
300 
220 
160 
200 
480 
200 
700 
500 
600 
200 
300 
300 
220 
220 
600 
140 
140 
300 
260 
300 
304 
200 
300 
260 
260 
240 
220 
290 

2200 
400 

11 
14 
14 
14 
24 
25 
27 
34 
25 
30 
5 
5 

54 
40 
54 

150 
50 
50 
50 
20 
30 
35 
40 
50 
30 
20 
60 
40 
80 
40 

100 
35 
60 
60 
80 
40 
80 
25 
30 
64 
50 

107 
60 
60 

100 
80 
54 
31 
80 
40 

100 

Va

cuno. 

60 
60 
70 
40 
40 
70 
75 
71 

100 
80 
40 
30 

140 
100 
100 
600 
80 

140 
160 
80 
70 
80 

130 
90 
60 
40 

100 
55 

115 
60 

120 
50 
80 
80 
60 
65 

240 
60 
60 

126 
85 

100 
90 
40 

100 
70 
60 
60 
80 
50 

200 
70 

10 

Época 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta
sación 
dolos 
pustos 

Paels. 

361 
370 
437 
287 
397 
498 
501 
514 
774 
548 
287 
211 
905 
687 
700 

3390 
625 
867 

1034 
516 
505 
597 
866 
634 
423 
356 
895 
456 

1175 
701 

1154 
438 
889 
671 
583 
529 

1630 
413 
414 
875 
653 
851 
719 
430 
849 
644 
549 
496 
654 
511 

3290 
710 

R. 
R. 
R 
R 
R. 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
K 
R 
R 
R 
R 

Can

tidad. 

60 
80 
80 
80 

100 
100 
100 
140 
100 
100 
80 
40 

100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
60 

100 
80 

140 
100 
60 
60 

200 
100 
200 
100 
200 
60 

100 
100 
100 
100 
200 
40 
'40 

100 
80 

100 
100 
60 
60 

100 
100 
60 

100 

45 
60 
60 
60 
75 
75 
75 

105 
75 
75 
60 
30 
75 
75 
75 

150 
75 
75 
75 

• 45 
75 
60 

105 
75 
45 
45 

150 
75 

150 
75 

15Ó 
45 
75 
75 
75 
75 

150 
30 
30 
75 
60' 
75 
76 
45 
45 
45 
45 
75 
75 
45 
75 

Can
tidad. 

100 
40 

60 
9 

40 
40 

200 
20 

30 
100 
30 

200 
40 

200 
200 

30 
* 

20' 
20 

100 
10 

» 
15 
50 
15 

100 
20 

100 
100 

suman 
de la 

sacion 

Pe.tels. 

511 
550 
647 
462 
632 
703 
G96 
779 

1144 
778 
422 
316 

1325 
1012 
1025 
4590 
900 

1367 
1534 
686 
805 
822 

124,6 
900 
663 
561 

1215 
7111 

1650 
851 

1624; 
568 
909 
831 
753 
689 

2285 
528 
549 

1070 
813 

1226 
904 
555 

1009 
859 
769 
691 
874 
631 

885 
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